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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa Proyectos de Extensión de
Interés Social implementados por la Universidad
Nacional del Litoral. Declaración de interés edu-
cativo. Sellarés. (4.227-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sellarés,
por el que se declara de interés parlamentario al pro-
grama Proyectos de Extensión de Interés Social im-
plementados por la Universidad Nacional del Lito-
ral; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés educativo al programa Proyec-
tos de Extensión de Interés Social implementados
por la Universidad Nacional del Litoral, cuyo obje-
tivo es fortalecer los mecanismos de vinculación de
la universidad con el medio a través de temas de
interés de la sociedad, tales como “universidad y
desarrollo regional”, “universidad y calidad de vida”
y “universidad y cultura”.

Sala de la comisión, 21 de agosto de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Elda S.
Agüero. – María del Carmen Alarcón.
– Marta del Carmen Argul. – Jesús A.
Blanco. – Marcelo L. Dragan. – Teresa
Ferrari de Grand. – María T. Ferrín. –
Fernando C. Melillo. – Norma R. Pilati.
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– Lilia J. G. Puig de Stubrin. – María
del Carmen C. Rico. – María N. Sodá.
– Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sellarés, y
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada, por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Universidad Nacional del Litoral viene imple-

mentando desde 1995 el programa denominado Pro-
yectos de Extensión de Interés Social (PEIS) con la
participación de docentes y estudiantes.

Su objetivo es fortalecer los mecanismos de vin-
culación de la universidad con el medio a través de
temas de interés de la sociedad “universidad y de-
sarrollo regional”, “universidad y calidad de vida”
y “universidad y cultura” son los tres ejes que arti-
culan las temáticas abordadas.

Los PEIS son proyectos de la UNL enmarcados
en el Programa Universidad Abierta (PUA) de la Se-
cretaría de Extensión a través de los cuales la casa
de altos estudios busca promover múltiples formas
de interacción con la sociedad teniendo en cuenta
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su complejidad, su diversidad, sus distintos acto-
res, problemas y demandas concretas.

En la actualidad, los PEIS son una de las accio-
nes de extensión y de vinculación con la sociedad
más importantes que tiene la Universidad del Lito-
ral, y lo que caracteriza a este tipo de proyectos es
su fuerte relación con diferentes ámbitos sociales
con los cuales los equipos interdisciplinarios que
los integran trabajan durante aproximadamente dos
años.

A partir de las numerosas experiencias existentes,
entre las que se cuenta a los proyectos ya realiza-
dos y a los que se hallan en desarrollo, desde la
UNL se pretende lograr la constitución de una red
que considere al entramado social de manera inte-
gral, siempre pensando a la universidad como un
punto de comunicación y vínculo permanente con
el medio y sus actores, sus instituciones, proble-
mas y demandas más significativos.

En este sentido, y a partir de la capacidad de
transformación de la UNL –a la que se suma su ta-
rea en la creación, transmisión y circulación de co-
nocimientos–, se busca insertar a la docencia y a la
investigación académicas en una dinámica mayor y
más compleja, para la constante reorientación y re-
creación de la misma institución universitaria como
parte del entramado social.

Abordando problemáticas que involucran tanto a
las ciencias exactas como a las sociales y mediante
la conformación de equipos de docentes, graduados
y alumnos de casi todas las unidades académicas
de la UNL, los integrantes de los PEIS participaron
activamente del encuentro del miércoles dando
cuenta de las conclusiones obtenidas. La variedad
de problemáticas sociales que abordan los proyec-
tos en virtud de las numerosas disciplinas teóricas
que los enmarcan, han permitido lograr resultados
y conclusiones de calidad que resultan de sumo in-
terés para la población en general.

El proceso de realización de los PEIS, y en parti-
cular su vínculo con ciertos ámbitos del medio so-
cial, no sólo generó discusiones y debates fructífe-
ros sobre diversas problemáticas sino que también
logró que se avance sobre acciones transformado-
ras concretas. Es en esas acciones puntuales don-
de se plasma el espíritu de una universidad presen-
te en diferentes ámbitos. Asimismo, la presencia y
la participación en espacios concretos, es un impor-
tante estímulo para los PEIS.

Los PEIS nacieron en 1995 bajo el nombre de Uni-
versidad y Sociedad, denominación que se mantu-
vo hasta la convocatoria 1999, instancia en la cual
pasaron a llamarse como en la actualidad. Desde su
nacimiento hasta la actualidad la UNL aprobó y lle-
vó a cabo, a lo largo de sucesivas convocatorias,
una cantidad cercana a los 50 PEIS, entre los que
se observa una creciente y fructífera diversidad que
alcanza a cubrir temáticas pertinentes a las múlti-
ples disciplinas y carreras que la UNL ofrece.

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados
acompañen con su voto favorable el presente pro-
yecto de declaración.

Francisco N. Sellarés.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario al programa Proyectos
de Extensión de Interés Social implementados por
la Universidad Nacional del Litoral, cuyo objetivo
es fortalecer los mecanismos de vinculación de la
universidad con el medio a través de temas de inte-
rés de la sociedad, tales como “universidad y desa-
rrollo regional”, “universidad y calidad de vida” y
“universidad y cultura”.

Francisco N. Sellarés.


